Manual de fiscalización 

Sección 701.6:
Modelo de informe de fiscalización cuentas ejercicio 2008
Revisión de la transición contable y control formal de las cuentas
Referencia:
Acuerdo Consejo de 10/06/2009
Actualizado el 10/06/2009 por el GTS.  Corrección de errores el 13/07/2009.
Manual de fiscalización 

Sección 701.3:
Modelo de informe de fiscalización 
Nivel de control sobre determinadas áreas

Manual de fiscalización 

Sección 701.6:
Modelo de informe de fiscalización cuentas ejercicio 2008
Revisión de la transición contable y control formal de las cuentas

Este es un modelo orientativo cuya finalidad es servir de guía en la elaboración de los informes. Se han incluido párrafos de ejemplo.

Los informes definitivos deben redactarse adaptándolos a las circunstancias particulares de cada caso.
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NOTA SOBRE LA UNIDAD MONETARIA

Todos los datos económicos del Informe vienen expresados en euros. Se ha efectuado un redondeo para no mostrar los céntimos; los datos representan siempre el redondeo de cada valor exacto y no la suma de datos redondeados.

1.
OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA FISCALIZACIÓN

1.1
Objetivos
En virtud de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley de la Generalitat Valenciana 6/1985, de 11 de mayo de Sindicatura de Comptes, y de conformidad con lo previsto en el Programa Anual de Actuación de 2009, la fiscalización efectuada ha tenido por objeto comprobar la adecuada aplicación de las disposiciones transitorias relacionadas con la introducción del nuevo Plan General de Contabilidad, si la presentación de las cuentas anuales del ejercicio 2008 de la Empresa Pública, S.A. (EPSA) se ha realizado en tiempo y forma y si se cumplen las formalidades exigidas por la normativa aplicable.

Asimismo, se ha efectuado un seguimiento de las conclusiones y recomendaciones efectuadas en el Informe de fiscalización del ejercicio 2007.

1.1 Alcance de la fiscalización

1.2.1
Revisión financiera

Las cuentas anuales de EPSA están formadas por el balance a 31 de diciembre de 2008, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha y se adjuntan íntegramente, junto con el informe de auditoría, en el anexo de este Informe. Estas cuentas fueron formuladas por los administradores de la Sociedad el __ de marzo de 2009, aprobadas por la Junta General de Accionistas el __ de junio de 2009 y presentadas a esta Sindicatura de Comptes por la Intervención General de la Generalitat, conforme a la normativa de aplicación, el __ de junio de 2009, junto con el informe de auditoría. 

El citado informe de auditoría, obligatorio de conformidad con la legislación mercantil, es a la vez resultado de la auditoría de cuentas anuales que, atendiendo a lo establecido en la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, realiza la Intervención General de la Generalitat con la colaboración de una firma privada de auditoría. En este informe se emite una opinión sin salvedades. 

O alternativamente, si la auditoría no fuera obligatoria por la legislación mercantil:

El citado informe de auditoría es resultado de la auditoría de cuentas anuales que, atendiendo a lo establecido en la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, realiza la Intervención General de la Generalitat [con la colaboración de una firma de auditoría contratada por ésta] 
. En este informe se emite una opinión sin salvedades. 

Si existieran salvedades en el informe de auditoría de la intervención se sustituirá la última frase del párrafo anterior por alguna como las de los siguientes ejemplos: 

En este informe se emite una opinión con una salvedad por presentar la cifra de Patrimonio neto un importe inferior al 50% del capital y ser de aplicación el artículo 104.1.e) de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

En este informe se emite una opinión con dos salvedades, derivadas de dos incertidumbres relativas a la gestión continuada y al desenlace de un litigio.

En este informe se emite una opinión con tres salvedades (relativas a dos limitaciones al alcance por insuficiente documentación de determinados saldos deudores y acreedores, y otra por una incompleta presentación de la memoria de las cuentas anuales).

En este informe se emite una opinión con salvedades, que comprende dos limitaciones al alcance (referidas a la valoración de los inmuebles y a la cesión gratuita de la gestión de uno de ellos), un ajuste en la valoración de deudores, y tres incertidumbres (relacionadas con los edificios construidos sobre terrenos ajenos, la posible existencia de contingencias fiscales y el registro como existencias de cuatro proyectos sin encomienda formal de ejecución).

Conforme a los objetivos descritos en el apartado 1.1, la fiscalización efectuada ha consistido en comprobar si la aplicación de las disposiciones transitorias relacionadas con la introducción del nuevo Plan General de Contabilidad y la formalización y presentación de las cuentas anuales han sido adecuadan.

Asimismo, se ha realizado un seguimiento de las conclusiones y recomendaciones efectuadas en el informe de fiscalización del ejercicio 2007. 
De acuerdo con lo anterior, se han efectuado las pruebas de auditoría financiera que se han considerado pertinentes de conformidad con los “Principios y normas de auditoría del sector público”, elaborados por la Comisión de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español y con las “Directrices técnicas de fiscalización” aprobadas por el Consell de la Sindicatura de Comptes. Estos procedimientos han consistido en la realización de pruebas selectivas, revisión del control interno y demás técnicas de auditoría que han sido de aplicación en este caso, considerando los objetivos perseguidos y el alcance anteriormente señalado.

1.2.2
Revisión del cumplimiento de la legalidad

Conforme a los objetivos de la fiscalización señalados en el apartado 1.1, y con el enfoque descrito en el apartado 1.2.1, se ha revisado el cumplimiento, por parte de EPSA, de la legalidad vigente de aplicación para la adecuada formalización y presentación de las cuentas anuales.

Dicha revisión ha consistido en la verificación, mediante pruebas selectivas, del cumplimiento de los aspectos relevantes establecidos fundamentalmente en:

· Ley 15/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2008.  

· Ley 14/2007, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Financiera y Administrativa y de Organización de la Generalitat.

· Ley de Sociedades Anónimas, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre. (cuando proceda)
· Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada. (cuando proceda)
· Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, Texto Refundido aprobado por Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991 del Consell de la Generalitat.

· Decreto XX/2007, de 2 de diciembre, del Consell, por el que se constituye la Sociedad.

· Estatutos de la Sociedad.

La lista anterior es orientativa. Debe revisarse en cada caso (hay normas incompatibles entre sí).

Se recomienda no ser excesivamente prolijo en la enumeración de las normas. Se deben poner las que sean más relevantes y que su cumplimiento total o parcial haya sido objeto de verificación. 

2.
CONCLUSIONES GENERALES

2.1
Revisión financiera

Como resultado del trabajo efectuado, con el alcance señalado en el apartado 1.2.1, no se han puesto de manifiesto hechos o circunstancias derivados del proceso de transición al nuevo Plan General de Contabilidad que afecten significativamente a la adecuada presentación de las cuentas anuales.

O

Como resultado del trabajo efectuado, con el alcance señalado en el apartado 1.2.1, se han puesto de manifiesto los siguientes hechos o circunstancias derivados del proceso de transición al nuevo Plan General de Contabilidad que afectan o podrían afectar de forma significativa a la adecuada presentación de las cuentas anuales.:

a)

b)

Si en ejercicio anterior se hubiera señalado una incidencia significativa en el apartado de conclusiones generales se pondrá el siguiente párrafo: 
Adicionalmente se ha comprobado que persisten las siguientes incidencias puestas de manifiesto en el informe de 2007: (se indicará el efecto a 31-12-2008; si no persistiera la incidencia no se pondrá nada)
c)

d)

Por otra parte, se indican a continuación otros aspectos de interés observados en el curso de la fiscalización efectuada: (párrafos de énfasis, …)
e)

f)

2.2
Revisión del cumplimiento de la legalidad

Si no se hubieran detectado incidencias significativas se pondrá el siguiente párrafo:

Como resultado del trabajo efectuado, con el alcance descrito en el apartado 1.2.2, no se han detectado durante el período objeto de fiscalización incumplimientos significativos de la normativa aplicable en relación con la adecuada formalización y presentación de las cuentas anuales.

3.
INFORMACIÓN GENERAL

3.1
Naturaleza y objeto

Ver sección 701.5 del Manual de fiscalización.
3.2 Actividad desarrollada en el ejercicio

Ver sección 701.5 del Manual de fiscalización.

4.
COMENTARIOS SOBRE LOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES DE LA REVISIÓN EFECTUADA
4.1
Revisión formal de las cuentas anuales 
Como resultado del trabajo efectuado en la revisión de la adecuada formalización y presentación de las cuentas anuales, no se ha observado ninguna incidencia significativa.

Cabe destacar que la memoria de la Sociedad informa de la …

Señalar cualquier aspecto de interés surgido del control formal de las cuentas.

4.2
Transición al nuevo Plan General de Contabilidad 
Las cuentas anuales del ejercicio 2008 son las primeras que EPSA ha preparado aplicando el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1.514/2007.
De acuerdo con la disposición transitoria cuarta de dicho Real Decreto, las cuentas anuales del ejercicio 2008 se consideran cuentas anuales iniciales, por lo que no incluyen cifras comparativas.
La fiscalización ha incluido la comprobación de la adecuada aplicación de las disposiciones transitorias relacionadas con la introducción del nuevo Plan General de Contabilidad.

La Entidad ha valorado los elementos patrimoniales por la opción de equivalencia, que consiste en valorar todos los elementos patrimoniales que deben incluirse en el balance de apertura conforme a los principios y normas vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo Plan General de Contabilidad. 

Se ha verificado que las altas, bajas y reclasificaciones de activos y pasivos recogidas en los asientos de transición son razonables de conformidad con las reglas descritas en las disposiciones transitorias del Real Decreto 1514/2007, con las siguientes excepciones:

-
Debe reclasificarse el concepto “Derechos de uso sobre inmuebles”, recogido en el inmovilizado intangible cuyo saldo al cierre del ejercicio asciende a 10.000.000 euros, como inmovilizado material. Asimismo, deben clarificarse y formalizarse las condiciones de la cesión de dicho inmueble a efectos de su adecuada valoración futura en el balance. 

-
No se han dado de baja importes contabilizados en el inmovilizado material, cuyo saldo a 31 de diciembre de 2008 asciende a 10.000.000 euros, que, de acuerdo con el marco conceptual del Plan General de Contabilidad no tienen la consideración de activos para la Entidad, puesto que cuando se terminaron de construir fueron entregados al ayuntamiento XX / a la conselleria YY y la Entidad no mantiene ningún control sobre los mismos. (Se pondrá en este apartado la información necesaria para su adecuada comprensión por los lectores del informe).
-
……
Las incidencias significativas deberán recogerse en el apartado 2.1, indicando su efecto sobre las cuentas anuales al cierre del ejercicio

Se ha comprobado que en la nota de la memoria nº ___, “Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables”, se recoge el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias incluidos en las cuentas anuales del ejercicio 2007, que fueron formuladas aplicando el Plan General de Contabilidad vigente en dicho ejercicio, junto con una explicación de las principales diferencias entre los criterios contables aplicados en los ejercicios 2007 y 2008, así como la cuantificación del impacto que produce esta variación de criterios contables en el patrimonio neto a 1 de enero de 2008, fecha de la transición contable. (Si no contiene razonablemente la información requerida debe señalarse).
4.3
Balance y cuenta de pérdidas y ganancias
El balance de EPSA a 31 de diciembre de 2008, en euros, es el siguiente:

	ACTIVO
	31-12-2008

	ACTIVO NO CORRIENTE

Inmovilizado intangible

Inmovilizado material

Inversiones inmobiliarias

Inversiones en empresas grupo y asociadas largo plazo
Inversiones financieras a largo plazo

ACTIVO CORRIENTE

Existencias

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

Inversiones financieras a corto plazo

Periodificaciones a corto plazo
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
	

	Total activo
	

	
	

	PATRIMONIO NETO Y PASIVO
	31-12-2008

	PATRIMONIO NETO

Fondos propios

Subvenciones, donaciones y legados

PASIVO NO CORRIENTE

Provisiones a largo plazo

Deudas a largo plazo

Periodificaciones a largo plazo

PASIVO CORRIENTE

Provisiones a corto plazo

Deudas a corto plazo

Acreedores comerciales y otras cuenta a pagar

Periodificaciones a corto plazo
	

	Total patrimonio neto y pasivo
	


Cuadro 1

La cuenta de pérdidas y ganancias de EPSA de 2008 se muestra a continuación en euros:

	CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
	2008

	Importe neto de la cifra de negocios 
	

	Aprovisionamientos
	

	Otros ingresos de explotación
	

	Gastos de personal
	

	Otros gastos de explotación
	

	Amortización del inmovilizado
	

	Imputación de subvenciones inmovilizado no financiero y otras
	

	Excesos de provisiones
	

	Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado
	

	Otros resultados
	

	Resultado de explotación
	

	Ingresos financieros
	

	Gastos financieros
	

	Diferencias de cambio
	

	Resultado financiero
	

	Resultado antes de impuestos
	

	Resultado ejercicio operaciones continuadas
	

	Resultado del ejercicio
	


Cuadro 2

5.
RECOMENDACIONES

Ver la Sección 703 del Manual de fiscalización.

En los informes en los que sólo se revise la transición contable (y el control formal) se hará el seguimiento de todas las recomendaciones incluidas en el informe del ejercicio 2007 (si en el ejercicio anterior se hubiera hecho un informe separado con un apartado de recomendaciones). 

6.
TRÁMITE DE ALEGACIONES

Ver la Sección 704 del Manual de fiscalización.

En 2009 se enviarán a alegaciones los informes en los que se revise la transición contable y se haga un control formal de las cuentas.
� Los [corchetes] indican un texto que se deberá incluir o no según las circunstancias de cada caso, o bien un apartado que se debe completar.
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